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ASUNTO
ALEGACIONES EN EL PERIODO DE INFORMACIÓN PÚBLICA AL AVANCE DEL PLAN TERRITORIAL ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURA VIARIA ENTRE ARRECIFE Y YAIZA (LANZAROTE) (BOC, de 21 de enero de 2003). 

  

Los vecinos, comparecen ante este organismo y como mejor proceda en Derecho 

  
EXPONEN 
Que durante tres días la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Tías ha estado cerrada al público por problemas de malos olores, días en los que precisamente habíamos acudido a consultar dicho expediente y ha sido la causa motivada de este retraso. 

Con la exposición de estos antecedentes, se procede a practicar las siguientes alegaciones al Anuncio de esta Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas. 

  
ALEGACIONES
PRIMERA.- 
Echar en falta la existencia de un soporte informático adecuado para consultar en casa, y solicitar que por parte de las instituciones que el horario se extienda a la tarde, pues mucha gente trabaja por la mañana y es por la tarde cuando se dispone de más tiempo libre. 

SEGUNDA.- 
Desde la formalidad, dicho proyecto de carretera se enmarca como parte del macroproyecto del eje viario Playa Blanca-Órzola, tramo que ha salido a información pública mediante anuncio de la Consejería de Obras Públicas del Gobierno de Canarias (BOC del 21-1-03) tras otras alternativas que en su momento se desecharon. 

Mucha gente nos ha preguntado si en este proyecto, como en tantos otros, había intereses especulativos. Nosotros creemos que no, que es una broma de mal gusto producto de la ignorancia. Una visión sobre el terreno o sobre un mapa nos hace coincidir con los hermanos Marx: nos asombra la especie humana por su capacidad de superarse en estupidez. 

Del trazado de esta carretera hay que decir que va a sepultar y fragmentar un suelo de reconocida fertilidad como la vega de Mácher (y aunque no tenga esta toponimia, conceptualmente es una vega) y propiciar el disperso urbanístico en sus márgenes. 

Desde la óptica de la movilidad en dirección hacia Yaiza, parece claro que nadie que venga en dirección Arrecife -Yaiza va a desviarse hacia Puerto del Carmen por la carretera LZ-40, pues en movilidad se tarda más y la fluidez es menor. Si es para los usuarioS de Puerto del Carmen que quiera ir hacia el sur, ya existen alternativas como la carretera del Pozo o la carretera que enlaza las rotondas del Toro y Mácher. 

  

TERCERA.- 
Denunciar asimismo la manipulación tendenciosa de la información que el Estudio de Impacto Ambiental hace, pues al referirse a un estudio sobre vertebrados realizados en la isla de Lanzarote (Concepción, D., 2000. Distribución, estado de conservación y propuestas de gestión de 9 especies de vertebrados en la Isla de Lanzarote y sus Islotes) selecciona la información que le interesa y omite lo que de forma reiterada se expresa: Que la ocupación del territorio por edificaciones y carreteras son la principal causa del declive de las especies propias de estos llanos, caso de la Avutarda hubara (Chlamydotis undulata), el Corredor sahariano (Cursorius cursor) o el Alcaraván (Burhinus oedicnemus), todas ellas especies protegidas por el Catálogo Regional de Especies Amenazadas (Decreto 151/2001). Así, para el Alcaraván transcribimos literalmente entrecomillado lo siguiente del documento mencionado y que el EIA omite escandalosamente: 

En el apartado 2.1. Distribución y poblaciones: 

"A partir de los años 60 se produjo un ligero descenso del nivel de la agricultura que creemos afectó favorablemente a esta especie, dejándole más espacios libres, al menos en aquellas zonas en que la agricultura era extensiva. Es a partir de los 70 cuando entra en liza uno de los factores que más daño ha hecho a la fauna conejera; el turismo a gran escala revierte directamente, a través de las edificaciones y las infraestructuras, en una destrucción y fragmentación del hábitat. El segundo proceso indirecto es el descalabro de la actividad agrícola con su principal consecuencia: pérdida de recursos alimenticios." 

En el apartado 2.4 de amenazas y factores limitantes: 

  
Destrucción y fragmentación del hábitat

El desmesurado crecimiento turístico que ha experimentado la isla en los últimos 15 años, ha favorecido la ocupación directa del suelo y la pérdida de cubierta vegetal por aterrazamientos, hecho que se ve agravado por su fragmentación a través de las infraestructura como carreteras y servicios derivados (pistas de karting, picaderos...). Si bien por la abundancia previa de sus poblaciones no se puede hablar de su desaparición inminente, caso del Corredor, éstas se pueden situar a unos niveles críticos. Este sería el caso de la mitad sur de Rubicón, la franja costera de Tías, todo el Jable de Abajo y el borde periurbano entre Arrecife y Costa Teguise. En Rubicón, sus principales zonas reproductoras y de mayor potencialidad de carga alimenticia se han visto gravemente afectadas y, vistas las expectativas urbanísticas, su rarefacción irá en aumento. 

  

Abandono de la agricultura

La reducción generalizada de la superficie agrícola siempre ha supuesto una merma de sus poblaciones, acusada en aquellos lugares más áridos donde era escasa hasta los años 70, caso de las áreas de Guanapay, franja costera de Tías y Rubicón. 

  

Molestias por la circulación de vehículos en pistas y carreteras

Si partimos de la base de que el parque móvil de la isla es uno de los más altos del mundo (80 mil coches en 845 Km2 y una población diaria de hecho de 150.000 personas), más que de potencialidad hay que hablar de afecciones reales, especialmente notables en todas las áreas periurbanas con poblaciones reducidas. A pesar de que es una especie que acepta mejor que la Avutarda y el Corredor la presencia humana, es más delicada que la primera en su fase de reproducción, siendo un hecho frecuente el abandono de sus nidos por dicha causa. 

Este sería el caso de Rubicón, toda la banda Playa Quemada - Costa Teguise y la parte del jable de Arriba ubicado tras de Soo. 

  
Colisión con vehículos

Uno de los impactos negativos más graves para la especie (la más afectada junto a Lechuza común y Cernícalo vulgar), el cual se ha visto agravado en los últimos años por el vertiginoso aumento del parque automovilístico. Concentrado en determinados puntos negros de la red viaria, tiene especial incidencia sobre los jóvenes del año (82%), estimando que en el quinquenio 82-87 morían cada año por dicho motivo entre ¡70 y 118 ejemplares¡, valor que se debe haber reducido por la merma de sus poblaciones." 

Tras esta reproducción literal, parece claro que una de las principales causas de la recesión de las especies mencionadas son las carreteras y que postula claramente que no implante ninguna más.

  
CUARTA.- 
Por último, una vez más queda en evidencia el doble discurso de nuestros gobernantes, recordándoles, por si no se leyeron lo que apoyaron con su voto, que el programa F1 de la Estrategia estipula literalmente "no crear más carreteras asfaltadas y limitar las posibilidades de uso de aquellas más conflictivas con la conservación de los recursos". Creemos que en esta isla hay muchas otras prioridades donde invertir tales cantidades de dinero. 

A tenor de lo expuesto, alegado y solicitado, 

1.- Tenga por presentado este escrito, lo admita, y a la vista de las razones esgrimidas en el cuerpo de las presentes alegaciones, éstas sean consideradas y se rechace este o cualquier otro proyecto que suponga en Lanzarote nuevas vías asfaltadas fuera de los núcleos urbanos. 

2.- Se sirva practicar las comunicaciones que procedan en las direcciones que obran junto a la firma. 

Y para que conste donde proceda, la firmamos en Lanzarote a 7 de marzo de 2003.
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